
Señor

Miguelsánchez

Gerente de la compañía TRANSCAPARTNAS.A

Ciudad.

En la parroquia de Güel a los 10 días del mes de enero del 2019 entre los señores.EDENTE MiguerAnger sánchez Morocho y su cónyuge señora Mariana de Jesús sagbayRocano Accionista de la compañía TRANSCAPAnINA 5.A quien tiene a su haber g4

;iJ::5r".1varor 
de un dórar cada acción v por otra parte et cesionario srJuan oswardo

Los intervin¡entü son de nacionalidad ecuatoriana en forma ribre y votuntaria convienen

ilr::f,::'el 
presente contrato de TRAil,FEREN.TA DE AccroNES, de acuerdo a ro

El compareciente en la calidad con la que intervienen CEDE a favor del sr Juan oswaldoRivera Portillo' 94 acciones de las 94 acciones que tiene a su favor debiendo por lo tantoinformar sobre este particular a la INTENDECIA DE COMpAñns dentro de los g díasposteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de raGerencia para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidadde acto para los fines que imponen derecho.

ATENTAMENTE:

Fauiaaa SrrS-r/'
Mariana de Jesústagbáy Rocano

cónyuge del CEDENTE

c.t 0101415032

Juan Oswaldo Rivera portillo

srcloNARto C.r 0104899117

SEDENTE C.t 01(F987072
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